
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Ref: 110014003020-2023-00324-00 Aprehensión y entrega garantía mobiliaria de RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra PEDRO ANTONIO 

CABALLERO RODRIGUEZ 

 

Visto el escrito allegado por la apoderada judicial de la entidad demandante, Dra. 

CAROLINA ABELLO OTALORA, en el que solicita el retiro de la solicitud de 

aprehensión y entrega (archivo 05 del expediente), en razón al  interés de la entidad de 

dar por terminado el trámite de ejecución por pago directo habida cuenta que el vehículo 

objeto del litigio está en trámite de venta directa; de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 92 del Código General del proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1° Aceptar el retiro de la solicitud de aprehensión y entrega de bien objeto de garantía 

mobiliaria de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra PEDRO 

ANTONIO CABALLERO RODRIGUEZ, presentada por la apoderada judicial de la 

parte actora.  

 

2° Archívense las diligencias en la carpeta de archivos de demandas retiradas en el One 

Drive de este despacho judicial. 

 

NOTIFIQUESE   

                                                         Firma electrónica                                                     

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO Nro.104, hoy catorce (14) de 

agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

La secretaria 

                      DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
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